
rrx g
i; rG -\&*I¡Ú
Y.|¡EJVAEÍÉ

CIPAL OAD D¡STRIf AL

RO COLORADO

t{ctA IúuNtctpaL No I 90-2019€¡t-itDCc

Cefio Cotorado, 15 de iu¡io de 20 t9

vtsTos:

, - - .. . _El .P.l3n^*.T|.:b-"]o 
'Plañ de_Trabajo para realizar la Liquidación Técnica FinencieÍa, para cumpnr con

ra 
_actMdad 

Nc 04 de ra Mete 01 der programa de lncentivos a ¡a mejora de ra cest¡ón Mun¡cipal der allo 2of9
(21 Lrquid-acDnes Técnico - FinencreÉs); Et Informe N. 013-201g_SG[rV-cOpt-IVDCC; El Informe N" 284-
JDLOP/SGSLOP/GOPI-MDCC; Et provetdo N. 31Og-20.tg-GOpt-MDCC; Et Informe N. 220_2019-
MDCC/GPPR; El Proveldo N' 4055-201g-copt-t\rDcC; Et Informe No 106-2019_MDCC-GOP|/AL-JHSH; El
Informe Técnico N" 125-201g-WPV-cOpt-MDCC. v:

CER

CONSIDERANDO:

in¡strativos y de administrac¡ón, con suiec¡ón alordenamiento juddicoi

Oue, de conformidad con el At. i94o de la Constitución potft¡ca del Estacto, ,Las Municipalidades
Provinc¡ales y D¡stritares son ros órganos de Gob¡emo Localque gozan de autonom¡e pofitica, económica y
edministretiva en los asuntos de su competencia'; autonomra quelegún el Art. fl del irturo preriminar de ra

Nf:yl ley OrSán¡ca de Municipalic,ades - Lef N. 27972 radica en |tfacuttsd de ejercer actos de gobremo,

Que, coñ Decreto de Alcaldfa N0 001 - 2019 - MDCC det 02 de enero det 2019, et fitutar det ptiego
sus facultades en el cereñte Municlpal, con las excepcioñes prev¡stas en el acotado dispositivo Éga¡;

Que, med¡ante hfome N'013-2019-SGMV-GOP|-MDCC, el 6ub Gerente de Supervis¡ón y
Liquidación de Obras Púbticas, presenta et 'PLAN OE TRABAJO PAF.A REALTZAR U UdUlOrClóñ
TECNICA - FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LA ACTIVIDAO N' 04 DE LA IUETA N" O1 DEL PROGRAMA
DE tNcENTlVos A LA tvlEJoRA DE LA GEsflóN [4UNtctpAL DEL AñO 2019'(21 tiquidacjones Técñico
Financieras), esto de acuerdo al Infon¡e N. 1068-2019-APC/OP¡¡|-MDCC, dei Jef; de ta Oticina de
Pro-gramación de lnversiones, quien manifiesta que se he real¡zado un diagnóst¡co de ras inversiones
realizadas, detectándose 214 iñvers¡on€s idcntifcadas por la DGlp; el g0% dé estas que represenlan 65
¡nvers¡ones requieren labores de cierrq de las 85 inveB¡ones se le pGsento una rista de 44 inversiones que
se encuenlran coñ liqu¡dacion* técn¡ce! linancieras y que Équi€ren labores de cierre; por lo que qued-an
pend¡enles 21 invers¡ones para la l¡qu¡deción técnico fnanciera_ por¡o cual, élplan que presenta conte;p¡a la
liquidac¡ón de estas 21 inv66iones éñ un plazo de oj6cuc¡ón de tres meses y con un p;esupuesto totat por el
monto de s/. 35.947.00 soles:

Que, co¡ Informe N' 284-JDLOP/SGSLOP/GOP|-MDCC det encárgado det Departamento de
Liquidación de Obras Públicas, indica que elcosto totaldelptañ de Trabe¡o para éfectuarta tiouidación técnico
finenc¡e€ de estas 21 inveF¡ones asciende al monto de S/. 35,947.00 Sóles, por to que sé recomienda se
asigne el pfesupueslo requerido para etcumpiimrenlo de ta t eta N.0 t Actividad 04 detprograma de Inceñt¡vos
a la Mejora de la Gest¡ón Munic¡pal del Año 2019;

Que, con Proveido N'3188-2019-GOP|-MDCC, ta cerenc¡a de Obras públicas e tñfraeslruclura
solicita a la Gerencia de Plan¡lcacióñ, Presupuesto y Racionatización, ta disponibilidad presupuesrar para
cumpl¡r con la act¡vidad N'04 de te túeta N.01 (21 tiquidac¡ones Técnico F¡nancie€s) det proo€ma de
Incentivos a ra Mejora de la cestrón I\runicipatdetaño 20.19

Que. con lnforme N' 220-2019-MDCC/GPPR de ta cerencia de planifcación, presupuesto y
Racionalización, señalando que se ha determinedo que se cuenta con el crédilo presupuestario sulic¡ente pará
atenderlo soljcitado, asignendo dispon¡bjl¡dad presupuestarias para te mencionada acüvidad por etimporte de
S/.35,947.00 Soles, los cuates serán cargados en Actividad: .cESftóN y D|RECC|óN TÉCN|CA DE
PROYECfOS'l

tooos Somos

Máiano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cero Coto.ado -Arequipa
cenlral felefóñica 054-382590 Fax 054-254776

Pá9¡na Web: w1@.mun¡cerocolorado.gob.pe www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imágen@municerocolorado.gob.pe
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MUNIC PAL DAD OISTRITAL

CERRO COLORADO
PROGRAMAi 9OO2 APNOP
PROOUCTO: 3999999 S¡n Producto
ACTIVIDAD: 5000854 Gestión v Direcc¡ón Técnica de Proveclos
FUNCION: 03 Planeamiento, Gestión y Reserua de Conlingencia
DIVISION FUNCIONAL: 006 Gestión
GRUPO FUNCIONAL: 0008 Asesoram¡ento v ADovo
FUENTE DE FINANCIA¡¿!IENTO: 5 Recursos Detefininados
RUBRO: 18 T.R.',13'
l[¡PORTEi S/.35.947.00 Soles

ades oGan¡zedas y cronogramadas que deb€ realizars€ para alcenzar los objel¡vos propuestos en un
determ¡nado;

Que, con Provefdo N' 4055-201g-GOPI-MOCC la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnf¡aestructura sol¡c¡ta
a opiñión legal a esta asesoría sobre la aprobacióñ del plan de trabajo presenlado;

Que, el respeclo, se puede decir que un plan de trabajo es una herramiente con la que organ¡zar y
s¡mplilicer las actividades necesarias pera concretar una accióñ. Con este instrumenlo podemos planifcar y
gestionar todos los recuFos necesadot paÉ poder ejecutar dicho trebajo y el coni.into de acciones o

Que, de acuerdo el [tOF de la lllunic¡pal¡dad dentro de las fuñciones Sub Gerente de Superuis¡ón y
idación de Obras Públicas se encuentra didgir y controlar las obras públ¡cas y su liquidac¡ón en

rd¡nación con las dependenc¡as pedinentes; asimismo el Departamento de Liqu¡dación de Obras Públicas
e como func¡ón Ia de efectuar le liqu¡dación técn¡ca financ¡era de los p¡oyectos de ¡nversión desarrollados

por la municipalidad. Por lo que efecluar la liquidac¡ón técnica fnanc¡eÉ de los proyectos de inversión
ejecutiado por ¡a l\¡unicipalidad 3e enmaaca dentro las funciones que les coaresponde desarrollar;

Oue, mediánte el lñfoí¡e No 186-2019-MDCC-GOPI/AL-JHSH, el Asesor Legal de la Gerencia de
Obras Públicas señala que Efeclueclas las paecis¡ones anledores y ten¡endo en cuenla que se cuenta con la
dispon¡bilidad presupuestal para cumplir con la aclividad N ' 04 de la lieta N' 01 se opina que conesponderfa
apTobaT eI ''PLAN DE TRABAJO PARA REALIZAR LA LIOUIDACION TECNICA - FINANCIERA PARA
CUI\¡PLIR CON LAACTIVIDAD N" 04 OE LA I\,IETA N'01 DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA IVEJORA
DE LA GESTIÓN ¡¡UNICIPAL DEL AÑO 2019'con u¡ plazo de ejecución de hes ñeses y con un presupueslo
totalpor elmonto de S/. 35,947.00 Soleg, resultendo procedGnte dictar el acio administrativo corespond¡enlei

Que, mediañte el Informe Técnico No 125-2019-WPV-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas
aprueba elcontenido del'Plan de frábájo para real¡zár Ia L¡quidación Técnica F¡nanciere, para cumpl¡rcon la
actividad N'04 de la l¡eta 01 del Prcg.ema de lñccnlivG e la majora de ¡e Gestión lMunic¡pal del eño 2019 (21
L¡quidaciones Técnico - Financ¡e.a3)'y solicita la emis¡ón del aclo rcsolulivo;

Que, estando a las cons¡derec¡ones expueslas y á las facultades conferjdas por la Ley Orgánica de
I\Iunicipalidades - Ley N'27972, asf como el Reglamento de Organización y Funcioñes (ROF) y el llanual
de Organización y Fuñciones (lroF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado, en

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, ol "Plan d€ Trabajo para reallzar ta Liquldactón Técnlca Ftnanci0ra,
pam cumpl¡r con la activ¡dad N' 04 dó la eta 0l d€l Program. d0 Incentlvo3 a la mejorá do la G€t¡ón
Itun¡cipal del año 2019 (21 Liquldaclones Técnico - Financ¡eras)" presenlado med¡anle Informe No 125-
2019-WAPV-GOPI-MDCC por la Gerenc¡a de Obr¿s Públ¡cas e Inlraestructure, ¡nstrumeñto que tomaÉ parte
¡ntegranie de este resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 35,947.00 (Treinta y cinco
m¡l novecientos cuarenta y siete con 00/100 soles), confome a la dispon¡bjlidad presupueslal de la Gerencia
de Planifcación, Presupueslo y Rac¡onalazación-

Todos Somos

Ma.¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libenad - Cerro Colorado -Arequ¡pá
Centrál Tef€fónica 054-342590 F ax 054-254776

Pá9iná Web: w\M.municerrocolorado.gob.pe - w\@.mdcc.gob.p€
E-mail: imagen@municénocolorado.gob.pé
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CERRO COLORADO

aRTfcULo TERCERo.- DISPoNER que la Gereñc¡a de Obras Públicas e Infraestructura y la Gerencia de

Administración y Finanzes serán las responsebles del desanollo ¡ntegral del Plan de Trabajo; asimismo'
deberán orcsentara esle despacho una vez culmináda su ejecución, el¡nforme de los resu llados fnales de los

objetivos descdtos en el mencionado Plan de Trabajo.

ARTIGULo GUARTO.. ENGARGAR, al Asistente de olic¡na de Gerencia Mun¡cipal cumpla con notifcar y
afchivar la preseñte resolución acode a ley.

ARTlcuLo Qulxfo.- DlsPoNER, a la Oficina de fecñologfas de la Información la publicac¡ón de la preseñte

Resolución en el Portal Institucional de la Pág¡na Web de la l\4unicipalidad Distlital de Cero Colorado

ARTfcULo sExTO.. DEJAR slN EFEclO, cualquiér acto adminislralivo municipal que contravenga la
presente decisión.

REGISf RESE. COfiIUtIf QUESE. CUMPLASE Y ARCHiVESE

fodos Somos
CERRO COLORADO

Mariano Melgar N" 5OO Urb. Lá L¡bertád - CeÍo Colorádo -Ar6quipa
Central Tefefóñicá 05¡4-342590 F ax 054-254776
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